
MARCO JURÍDICO 

 Con fundamento en los numerales 18 fracción I y 19 del Acuerdo por el que se 

expide el Código de Ética para Servidoras y Servidores Públicos del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2 fracción V, 31 fracción XIII y XIV del Acuerdo 

por el que se emiten los Lineamientos Generales del Código de Ética para 

Servidoras y Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

 

 Código de Conducta de la COORDINACIÓN GENERAL DE ATENCIÓN 
REGIONAL. 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca 
(Aplicación Supletoria) 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Oaxaca. 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

 Ley para Atender, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Oaxaca. 
 

 Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y 
Acoso Sexual. 
 

 Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés en la atención de presuntos actos de discriminación.  

 


